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Pago adelantado

jparte oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De "la Gaceta núm. 61)

DE HACIENDA,

REAL ORDEN

limo. Sr.: En el expediente ins
truido en la Dirección General de 
lo Contencioso del Estado, sobre 
aclaración de las disposiciones del 
Reai decreto de 18 de Enero últi
mo, á virtud de consultas sobre al
cance é interpretación del mismo, 
dicho Centro ha formulado la si
guiente propuesta:

«Excmo. Sr.: Publicado el Real 
decreto de 18 de Enero último 
adoptando disposiciones para evitar 
el fraude por medio de las cuentas 
corrientes, depósitos y cajas de se
guridad indistintos ó colectivos, al
gunos liquidadores del impuesto de 
derechos reales y varias entidades 
y particulares se han dirigido unos 
á V. E. y otros á este Centro, soli
citando aclaraciones que precisen 
el alcance del mismo y la forma en 
que sus preceptos han de ser cum 
piídos para no incurrir en la res
ponsabilidad que sanciona.

»Si se tratara solamente de me
didas de ejecución del Real decreto, 
esta Dirección General habría cum 
plido, como se propone hacerlo en 
plazo breve, el deber que le impo
ne el párrafo final del artículo 8.°; 
mas como en rigor se trata de fijar 
criterio de interpretación, función 
de la exclusiva competencia de 
V. E., parece lo más oportuno so

meter á su conocimiento los puntos 
que han sido objeto de consulta, in
dicando á la vez la solución que 
para cada uno de ellos es más con
forme al espíritu y letra del Real 
decreto y á la legislación general 
vigente.

»Las peticiones hasta el presente 
recibidas, pueden clasificarse en 
tres grupos, comprendiendo en el 
primero las encaminadas á fijar el 
verdadero alcance del Real decreto, 
precisando si sus disposiciones son 
aplicables á ciertas formas de ope
raciones de uso general y corriente; 
en el segundo, si alcanzan Aciertas 
operaciones que revisten una forma 
especial, y en el tercero, las peticio
nes que se dirigen á la aclaración 
de preceptos determinados.

«Refiriéndose al primer grupo, se 
ha consultado si son obligatorias 
las disposiciones del Real decreto 
en las cuentas corrientes de valo
res, en las de crédito y en los 
préstamos también con garantía de 
valores, y en los depósitos de alha
jas, cuando estas operaciones se 
hagan en forma indistinta ó colec
tiva, y en las libretas de Cajas de 
Ahorros, constituidas también á 
nombre de dos ó más personas con 
facultades ordinarias, y, por último, 
en los depósitos voluntarios indis
tintos constituidos en la Caja de 
Depósitos.

«La solución á estas cuestiones se 
hallan fácilmente precisando la na
turaleza jurídica de los contratos 
que comprenden.

«Las cuentas corrientes de títu
los son verdaderos depósitos, pues
to que concurren en ellos las con
diciones características de tal con
trato, según los artículos 1758 del 
Código civil y 306 del de Comercio.

«Sea la que quiera la fórmula que 
prácticamente se adopte para faci
litar la retirada de los valores, to
tal ó parcialmente, es lo cierto que 
la naturaleza jurídica del contrato 
no puede ofrecer dudas, teniendo, 
como tiene, por única finalidad, la 
custodia y conservación de las co

sos ajenas y su devolución cuando 
el depositante las pida.

«Si, pues, se constituyen ó abren 
estas cuentas en forma indistinta ó 
colectiva, se hallan clara y taxati
vamente comprendidas en las dis
posiciones del Real decreto.

«Respecto al contrato celebrado 
entregando títulos ó valores en ga
rantía de préstamos ó de cuentas 
corrientes, parece incuestionable 
que se trata de un verdadero con
trato de prenda, conforme á los ar
tículos 1857, 1863 y siguientes del 
Código civil y 320 y siguientes del 
de Comercio; pero la aplicación de 
las disposiciones del Real decreto 
no parece tampoco dudosa en estas 
operaciones, cuando se celebren en 
forma indistinta, de una parte, por
que las obligaciones del acreedor 
prendario, en cuanto á la guarda y 
conservación de la cosa pignorada, 
son las mismas que las de cualquier 
depositario, como se advierte com
parando los artículos 1867 y 1870 
con los 1766 y siguientes del Código 
civil, y de otra, porque siendo la 
represión del fraude el fin perse
guido por el Real decreto, y podien
do cometerse éste, lo mismo en los 
simples depósitos que en el contra
to de que se trata, á unos y otro ha 
de aplicarse sus preceptos por ser 
la misma la razón de la ley en am
bos casos.

«Los depósitos indistintos de al
hajas no pueden menos de estimar
se también comprendidos en el Real 
decreto, que el emplear la palabra 
efectos no ha entendido darle una 
significación peculiar y técnica, 
sino un sentido general para com
prender en ella de un modo genéri
co todo lo que especialmente no 
esté incluido en los conceptos de 
sumas y valores, y que, sin embar
go, constituya bienes cuya trans
misión devengase el impuesto.

«Las imposiciones hechas en las 
Cajas de Ahorros participan de la 
naturaleza de las cuentas corrien
tes, ya que de ordinario pueden re
tirarse á voluntad de los imponen

tes las sumas que constituyen aque
llas, siquiera la forma práctica de 
realizar la operación no sea la mis
ma en unas y otras.

«Por otra parte, la escasa euan
tia que de ordinario tienen dichas 
imposiciones, hace que con gran 
frecuencia, y aún puede afirmarse 
que en la generalidad de los casos 
les alcance la exención declarada 
por el párrafo 20, art. 3.° de la ley 
de 2 de Abril de 1900, pero de to
das suertes, á la Administración in
teresa tener conocimiento del acto 
por si en algún caso se devenga el 
impuesto por la transmisión de es
tos valores y siendo muy amplia la 
libertad concedida para disponer 
de las sumas existentes en las cuen
tas corrientes indistintas, la aplica
ción de las disposiciones á ellas re
ferentes no opone en realidad traba 
alguna, ni mata estímulos al ahorro 
que conviene siempre favorecer.

«En cuanto á los depósitos volun
tarios constituidos en la Caja de 
Depósitos, en realidad puede decir
se que no ofrecen materia de dis
cusión. Al recibir esos depósitos 
funciona la Caja en las mismas 
condiciones y realiza una operación 
igual á la que podría ejecutar un 
Banco, no habiendo, por tanto, ra
zón alguna para que se entienda 
exceptuada aquella de disposicio
nes aplicables á éste.

»En el segundo grupo de los an
tes citados, se incluye una sola con
sulta acerca de si es aplicable el 
Real decreto á un depósito consti
tuido expresando el nombre de la 
entidad ó persona colectiva pro
pietaria de los valores y los nom
bres de dos personas autorizadas 
para retirar éstos, pero debiendo 
proceder mancomunadamente para 
hacerlo.

«La cuestión no es propiamente 
tal y la operación realizada en esa 
forma se halla manifiestamente 
fuera del alcance del Real decreto, 
en primer lugar, porque la expre
sión en el contrato mismo de depó
sito, del nombre del propietario, ex



cluye por disposición expresa del 
art. l.° del Real decreto la presun
ción de copropiedad en el mismo 
establecida, y en segundo, porque 
aun atendiendo solamente á la fa
cultad de retirar los valores deposi
tados, es necesario en el caso con
sultado que concurran todos los que 
tienen derecho á hacerlo, que es 
precisamente la forma contraria á 
la de los depósitos indistintos ó co
lectivos.

«Finalmente, en el tercer gru
po se incluyen las consultas si
guientes:

Ia ¿En que forma deberá justi
ficarse la vida de todos los titulares 
para la devolución de los depositos?

2. a ¿Las disposiciones del pá
rrafo 4.°, art. 3.° del Real decreto, 
alcanzan también á las cuentas 
corrientes, además de los depósitos?

3. a Si el citado párrafo 4.° del 
art. 3.” es aplicable cuando el depó
sito esté constituido indistintamente 
á nombre de un banquero y de un 
particular.

4. a Si el art. 4.° es aplicable á 
los endosos de resguardo de depó
sito necesario; y

5. a Alcance del art. 6.” del Real 
decreto.

«Todas estas dudas se aclaran, 
teniendo en cuenta el objetivo único 
que el Real decreto se propone 
conseguir, y que, según expresa la 
exposición del mismo, no es otro que 
atajar el fraude cometido, desna
turalizando y haciendo servir á fi
nes vituperables operaciones mer
cantiles licitas y legitimas.

«Con reconocer que lo son, dicho 
está también que no se trata de 
dificultarlas, ni mucho menos que 
combatirlas, y que todas las dispo
siciones por el Real decreto adop
tadas tienen como limite de su 
acción la necesidad de defender los 
intereses del Tesoro, y que no lle
gan, por tanto, al punto en que 
esta defensa no sea indispensable.

• Así, pues, y refiriéndose con
cretamente á la primera de las 
cuestiones indicadas, parece inne
cesario, y en rigor el Real decreto 
no lo exige, que la justificación de 
vida de los titulares del depósito se 
haga en todo caso por medio de 
una fé de vida expedida con todas 
las formalidades requeridas por las 
leyes, con tanto más motivo, cuan
to que la exigencia de este docu
mento dificultaría siempre mucho 
la recogida de los valores, y podria 
hasta hacerla imposible en algunos 
casos.

•Para evitarlo, garantizando á la 
vez los derechos del Estado, podría 
declararse que la justificación pre
venida por el párrafo 4.°, artículo
3.” del Real decreto, podrá hacerse 
en una de estas tres formas:

• 1.a Con la presentación de la 
fé de vida de todos los cotitulares 
del depósito que personalmente no 
concurran á retirar los valores.

«2.a Con la declaración suscrita 
por el que pretenda realizar la 

operación afirmando que viven to
dos sus cotitulares, ó

3.a Con la simple manifestación 
escrita del mismo, en caso de au
sencia del ó los demás interesados, 
de que acepta personalmente las 
responsabilidades que, bajo el as
pecto fiscal, puedan resultar de la 
operación que realiza, si al hacer
la hubiere fallecido ya alguno de 
os cotitulares.

«La segunda cuestión se resuel
ve por si misma con la atenta lec
tura del art. 3.° del Real decreto.

»El párrafo 4.° del mismo se 
refiere exclusivamente á los depó
sitos; de las cuentas corrientes se 
ocupa el párráfo l.° del mismo ar
ticulo, y claro es, por tanto, que no 
imponiéndose en él obligación algu
na, más que á los mismos cotitula
res de la cuenta, sólo á ellos pueden 
alcanzar las responsabilidades por 
infracción de lo dispuesto.

»Con relación á las cuentas co
rrientes, los Bancos no tienen más 
obligaciones que las consigandas 
en los artículos 2.° y 4.° del Real 
decreto si se atiende al sentido 
literal del mismo, que no hay ra
zón alguna"para considerar en opo
sición con el espíritu que le ins
pira.

«Refiérese la tercera cuestión á 
un caso muy frecuente: los banque
ros particulares reciben en depósito 
valores de sus clientes, y para evi
tar riesgos, los constituyen á su vez 
en nuevo depósito en otro Banco 
que les ofrezca seguridades espe
ciales para la custodia de dichos 
valores, y al hacerlo, con gran fre
cuencia, consignan en este nuevo 
depósito el nombre del propietario 
al cual reconocen el derecho á reti
rarlos, reservándose también este 
derecho en forma indistinta.

«Hay, pues, aquí dos contratos de 
depósito: uno entre el banquero 
particular y su cliente, y otro entre 
el primero y el Banco.

«Ciertamente que este último con
trato, que es al que especialmente 
se refiere la cuestión, está compren
dido en el Real decreto, si se hace, 
como queda indicado, en forma 
indistinta; pero es cierto también 
que no hay necesidad de usar en 
cuanto á él tan extremado rigor 
como en los casos en que se trate 
de personas particulares, porque 
en éste aun descartada la responsa
bilidad del Banco segundo deposi
tario, queda siempre la del ban
quero, conforme el articulo 166 del 
Reglamento,si devuelve los valores 
ó su importe á los herederos de su 
cliente sin la justificación del pago 
del impuesto.

«De todas suertes, la cuestión 
pierde mucho de su importancia si 
la primeramente examinada de este 
tercer grupo se resuelve en el sen
tido propuesto, porque entonces el 
banquero primer depositario podrá 
retirar los valores aceptando la res
ponsabilidad de la operación, que 
es en definitiva la máxima conce

sión que en este orden puede ha
cerse si ha de ser cumplido el Real 
decreto, y que en realidad ni si
quiera exige una declaración expre
sa, pues no hay perjuicio alguno 
para el Estado en admitir que el 
solo hecho de la recogida de los va
lores sea bastante á los efectos de 
liberar de responsabilidad al Banco, 
segundo depositario, haciéndola re
caer sobre el Banco ó banquero de
positante si devuelve los valores ó 
su importe á los herederos de su 
cliente sin la justificación del pago 
del impuesto que corresponda.

«En cuanto á la cuarta de las 
cuestiones apuntadas, bastará indi
car que, según una elemental regla 
de interpretación, las leyes no de
ben entenderse nunca de modo que 
conduzcan al absurdo, y tal suce
dería aplicando el artículo 4.° del 
Real decreto á los endosos de res
guardos de depósitos necesarios 
que, por hallarse afectos á alguna 
obligación ó responsabilidad, no 
pueden ser retirados por el endo
satario, sino una vez cumplida por 
el endosante su obligación y decla
rada la exención de responsabilidad 
mediante el cumplimiento de requi
sitos y condiciones que no dependen 
de la sola voluntad del endosatario.

«Hay, además, con relación á los 
endosos, el precepto del artículo 
40 del Reglamento del Banco de 
España, según el cual «para los 
efectos legales, el Banco reconoce
rá como dueño de los valores depo
sitados á la persona ó personas á 
cuyo favor esté expedido el res
guardo, ó al endosatario de los de
pósitos transmisibles, si se hubiera 
tomado razón del endoso en el Es
tablecimiento.

«No puede ofrecer dudas que me
diante la toma de razón, se demues
tra la efectividad de la transmisión 
que el endoso representa, y por 
tanto, también que generalizando 
el precepto no se causa perjuicio 
alguno al Tesoro y se respeta la 
libertad de contratación que el Real 
decreto no se propuso restringir y 
la solución puede aceptarse siem
pre que la toma de razón del endo
so se haya verificado antes de ocu
rrir el fallecimiento del transmú
tente, pues en este caso el hacer 
constar la existencia de la transmi
sión contractual de la propiedad 
ante el depositario, es la demostra
ción de que no se ha intentado sus
traerse á la tributación reestable
cida, y falta la causa de las previ
siones del Real decreto, pudiendo 
con tales formalidades entenderse 
que desde aquel momento quedan 
trasladados los valores de poder del 
cedente á poder del cesionario.

•Y, finalmente, el articulo 6.° del 
Real decreto, que reconoce un de
recho fundado en el art. 47 del Có
digo de Comercio, no es una dispo
sición nueva, un caso insólito en 
nuestra legislación financiera, co
mo no lo es tampoco en la de otros 

‘ países.

«El art. 53 del Reglamento déla 
contribución sobre Utilidades de 
18 de Septiembre de 1906, los ar
tículos 301 y 311, párrafo 5.° del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1904, para la administración y co
branza de la Renta del Alcohol, y 
os artículos 221 y sus concordan

tes del Reglamento del impuesto 
del Timbre de 29 de Abril de 1909, 
contienen disposiciones análogas á 
a del art. 6.° del Real decreto, fun

dadas como ésta en el precepto del 
Código de Comercio y cuya legiti
midad por nadie se ha puesto en 
duda.

«Esto no quiere decir que la Ad
ministración deba prodigar el uso 
de ese recurso ni consentir su apli
cación sin la debida prudencia; le
jos de ello, conviene no utilizarlo 
sino en casos de presunción funda
da en fraude,cuya apreciación de
be quedar reservada á esta Direc
ción General, con lo que se man
tendrá una vez más el criterio siem
pre aplicado prácticamente por la 
Administración, que á pesar de ha
ber ejercitado en no pocas ocasio
nes el referido derecho, no ha dado 
lugar jamás á la menor protesta.

«Por las consideraciones que an
teceden, el Director general que 
suscribe tiene el honor de proponer 
á V. E, que, como aclaración del 
Real decreto de 18 de Enero último 
se adopten las disposiciones si
guientes:

1. a Los preceptos del Real de
creto de 18 de Enero último, relati
vos á los depósitos indistintos ó co
lectivos, son aplicables á las cuen
tas corrientes de títulos, así como á 
los contratos de prenda en garantía 
de cuentas de crédito ó de présta
mos, y á los depósitos de alhajas, 
siempre que unas y otros se hallen 
constituidos en la íorma de indis
tintos ó colectivos, en el Real decre
to prevista, y á los depósitos volun
tarios, constituidos también en for
ma indistinta en la Caja de Depó
sitos.

2. a Las imposiciones hechas en 
las Cajas de Ahorros á nombre de 
dos ó más personas, con facultades 
solidarias para disponer de aquellos 
se regirán por las disposiciones 
contenidas en el Real decreto, con 
referencia á las cuentas corrientes.

«3.a El precepto del párrafo 4.°, 
art. 3.” del Real decreto, cuando no 
se presentare la justificación del 
pago del impuesto á que el mismo 
se refiere, quedará, cumplido, y, 
por tanto, también los depositarios 
exentos de toda responsabilidad por 
la retirada de los depósitos, cuando 
el que la realice presente alguno de 
los documentos siguientes:

»A) Fe de vida de todos los 
demás cotitulares del depósito que 
no concurran personalmente á re
coger los valores.

»B) Declaración suscrita por el 
que pretenda realizar la operación 
afirmando que viven todos los con
titulares del depósito,



»C) Manifestación firmada por ; 
dicho interesado, en caso de ausen- I 
cía del ó los demás, de que acepta 1 
personalmente las rcsposabilidades 
fiscales que puedan resultar de la 
operación que realiza, si al efec
tuarla hubiere fallecido alguno de 
los cotitulares.

«4.a Las disposiciones del citado 
párrafo 4.°, art. 3.° del Real decreto 
se refieren exclusivamente á los 
depósitos indistintos.

«Con relación á las cuentas co
rrientes y á las Cajas de seguridad, 
también indistintas, no tienen los 
Bancos, Sociedades, etc., otras obli
gaciones que las determinadas por 
los art. 2.° y 4.° del Real decreto.

»5.a Los depósitos constituidos en 
Bancos ó Sociedades por otros Ban
cos ó banqueros particulares, ex
presando el nombre del propieta
rio de los valores y con facultad de 
retirar éstos instintamente dicho 
propietario ó el Banco ó banquero 
depositante, podrán ser recogidos 
sin necesidad de cumplir formalidad 
alguna, entendiéndose que el solo 
hecho de solicitar la devolución el 
dicho Banco ó banquero deposi
tante equivale á la aceptación de 
la responsabilidad á que se refiere 
el apartado C de la disposición 3.a 
que antecede, y que esta responsa
bilidad quedarán exentos solamente 
en el caso en que demuestren que 
á la devolución de los valores ó de 
su importe á los herederos del pro
pietario precedió la justificación 
del pago por los mismos del im
puesto de derechos reales cores- 
pondientes.

«Esto no obstante, los segundos 
depositarios estarán obligados á 
cumplir lo dispuesto en el articulo 
2.° del Real decreto.

»6.a El art. 4.° del Real decreto 
no será aplicable á los endosos de 
resguardos de depósitos necesarios, 
los cuales se considerarán y liqui
darán como transmisiones entre vi
vos de los valores que comprendan.

»A los efectos del citado artículo
4.°,  se entenderán retirados los valo
res, no sólo por el hecho material 
de la recogida de los mismos, sino 
también por la toma de razón del 
endoso en los libros del depositario 
y en la fecha en que esta diligencia 
se practique».

Y conformándose 8. M. el Rey 
(q. D. g.) con la propuesta que 
antecede, se ha servido resolver de 
acuerdo con la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid 9 de Febrero de 
1910.=Alvarado.=Sr. Director ge
neral de lo Contencioso del Estado.

(De Za Gaceta núm. 42.)

MINISTERIO I)E INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi

sión por concurso de las 19 plazas 
vacantes de aspirantes á Tenientes 
del Cuerpo de Seguridad, los cua
les figurarán en relación sin haber 
alguno, sin obligación á prestar 
servicio ni derecho á usar unifor
me del Cuerpo, pero con derecho á 
ocupar las vacantes que de dicha 
clase se produzcan.

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser Teniente de la Guar
dia civil en activo ó retirado y no 
exceder de 56 años, ó ser Teniente 
de la reserva activa del Ejército y 
no haber cumplido 52 años.

Las solicitudes se presentarán en 
el Registro General de este Minis
terio, dentro del plazo improrroga
ble de treinta dias naturales, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
á las instancias deberá acompañar
se certificación expedida por el Mi
nisterio de la Guerra de las hojas 
de servicios de los interesados, sin 
que sean admitidos al concurso los 
que tuvieran nota en ellas de ha
ber sufrido corrección.

Dichas instancias, con los’infor- 
mes que se estimen necesarios, se
rán sometidas al exámen de la Jun
ta á que se refiere el art. 6.° de la 
ley de 27 de Febrero de 1908, y 
cuya Junta formará sin apelación 
la propuesta de los que hayan de 
ocupar las vacantes de aspirantes 
que se anuncian.

Los Tenientes retirados de la 
Guardia civil acompañarán también 
certificación negativa de antece
dentes penales, y deberán someter
se á reconocimiento físico dentro 
de los quince dias siguientes al de 
la terminación del plazo para pre
sentar solicitudes.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
lo cual harán cumplir los Goberna
dores civiles al día siguiente de re
cibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo enviar á esta Subsecre
taría un ejemplar del Boletín ofi
cial el mismo día en que aparezca.

Madrid 24 de Febrero de 1910.-- 
El Subsecretario, J. Fernández La- 
torre.

Gobierno civil

Circulares.
Según me comunica el Inspector 

provincial de Higiene pecuaria, ha 
desaparecido del ganado vacuno de 
Villafranca Montes de Oca la en
fermedad infecto-contagiosa «car
bunco bacteridiano» que venía pa
deciendo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento del público en ge
neral.

Burgos 28 de Febrero de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Para evitar la propagación de la 
enfermedad infecto-contagiosa «Du- 
rina», he dispuesto el exacto cum
plimiento del art. 160 del Regla
mento de Policía sanitaria de los 
animales domésticos, requiriéndose 
para la cubrición de toda yegua ó 
burra la presentación del corres
pondiente certificado de sanidad, 
que será expedido por el Veterina
rio de la localidad donde se efec
túe la cubrición, y, en su defecto, 
por el de la localidad más próxima.

Encargo, pues, á los Sres. Alcal
des, Subdelegados de Veterinaria 
y Veterinarios municipales el más 
exacto cumplimiento de esta circu 
lar, poniendo en conocimiento de 
mi Autoridad las infracciones que 
sobre el particular se cometan, á 
los fines que procedan.

Burgos 28 de Febrero de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

diputación provincial.

Resultando que algunos Ayunta
mientos no han ingresado en la caja 
de la Diputación el importe del pri
mer trimestre de la cuota señalada 
por contingente del presente año, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 27 de la ley de Presupuestos 
generales,fecha 28 de Junio de 1898, 
se requiere á los Concejales de los 
pueblos deudores por el expresado 
concepto, á fin de que subsanen la 
falta en término de 30 dias, trans
curridos los cuales se expedirán las 
certificaciones de descubiertos, de
clarando la responsabilidad de los 
Alcaldes y Concejales para que los 
Agentes ejecutivos procedan al 
apremio contra los bienes propios 
de los mismos, debiendo advertir 
que este requerimiento alcanzará 
también á las deudas anteriores al 
trimestre.

Burgos l.° de Marzo de 1910,—El 
Ordenador, Manuel Gutiérrez Ba
llesteros.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión celebrada el 14 de Enero 
de 1910.

En conformidad con lo que deter
minan los artículos 6.” y 7.° del 
Real;decreto de 20 de Diciembre de 
1907, convocada la Junta provin
cial de Instrucción pública y hora 
de las cuatro de la tarde, á sesión 
ordinaria, teniendo á la vez el ca
rácter de extraordinaria, en el des
pacho del Sr. Gobernador civil bajo 
la presidencia del Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación D. Manuel 
Gutiérrez Ballesteros y con asisten
cia de los vocales Sres. Director del 
Instituto general y técnico, Monte
ro, Director de la Escuela Normal, 
Inspector de primera enseñanza, 
Inspector de Sanidad, Sra. D.a Ma
ria Varona y Sra. Directora de la 
Escuela Normal, se leyó el acta de 

la sesión anterior, quedando apro
bada.

Seguidamente por Secretaria se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del dia, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

Quedar enterada: l.°, de la Real 
orden fecha 7 de Diciembre último 
dando las gracias por méritos en la 
enseñanza á D. Esteban Isern, ex
regente de la graduada; 2.°, de otra 
Real orden de la misma fecha dando 
las gracias por igual causa á D. Ma
riano Alonso, Maestro de Pradoluen- 
go; 3.°,de otra del 28último nombran
do á D. Vicente Inclán Maestro de 
esta capital; 4.°, de una comunica
ción del Alcalde de Castrovido par
ticipando la clausura de la Escuela 
por la difteria; 5.°, del Real decreto 
fecha 7 del corriente sobre escala
fones generales del magisterio apro
bando la circular remitida al Bole
tín oficial pidiendo duplicada hoja 
de servicios y méritos á los Maes
tros; 6.°, de otro sobre provisión de 
escuelas por oposición, fecha 7 del 
actual; 7.°, de la situación especial 
en que se halla la escuela de Cojo- 
bar, y 8.°, del estado sobre estadís
tica escolar confeccionado por Se
cretaria, aprobándolo y cursándolo 
á la Subsecretaría.

Ordenar á la Junta local de Haci
nas de conformidad con la Inspec
ción, que el Maestro está en su de
recho al no admitir niños fuera de 
la edad escolar.

Cursar al Rectorado: l.°, el expe
diente del Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes sobre carácter de la 
Escuela de párvulos con informe 
desfavorable, y 2.°,el de arreglo es
colar de Jaramillo de la Fuente, 
con informe desfavorable.

Devolver al Rectorado: l.°, la 
queja del Maestro de Pangusión so
bre la escuela de adultos, informan
do que no procede incluirle en nó
mina por no haber mandado á su 
tiempo el oficio con el visto bueno; 
2.°, la instancia de D. Valentín del 
Valle sobre provisión de la escuela 
de Castrecias, y 3.°, remitir al mis
mo centro la renuncia de D.a Clo
tilde Morales, Maestra sustituía de 
Quintana del Pidió para seguir á su 
marido.

Manifestar á la Junta local de 
Arauzo de Miel, de conformidad con 
la Inspección de Lerma, que el 
Maestro de Doña Santos está en su 
derecho al no admitir á una niña 
de otro término municipal, orde
nándole que le proporcione casa 
decente y capaz para si y su fa
milia.

Resolver el expediente sobre fal
tas de D. Eduardo Ontoria,'Maestro 
de Quintanilla de las Viñas, de con
formidad con la Inspección de Ler
ma, imponiéndole amonestación pú
blica.

Declarar improcedente la recla
mación de la Junta deLos Valcárce- 
res, que pide se suprima la consig



nación para la escuela de Quintani- 
11a la Presa.

Que el vocal Sr. Seisdedos pro
ponga lo procedente sobre la Me
moria presentada por el Sr. Inspec
tor de Alava, acerca de sus obser
vaciones de visita á varios pueblos 
de los partidos de Briviesca y Mi
randa.

Aprobar y que se publique en el 
Boletín oficial el Escalafón provi
sional de Maestros y Maestras para 
el aumento gradual, presentado por 
la ponencia respectiva.

Remitir á la Junta local de Hon- 
toria del Pinar para informe la 
queja contra el Maestro sustituido 
D. Gervasio Ortega.

Aprobar los presupuestos infor
mados por la Inspección provincial, 
correspondientes á varios pueblos 
de los partidos de Burgos, Castro - 
geriz, Villadiego y Sedaño, y los de 
las graduadas, informados por los 
respectivos Directores.

Dada cuenta del anuncio inserto 
en el Boletín oficial, núm. 4, corres
pondiente al dia 7 del actual, para 
la provisión en concepto de interi
nidad de varias escuelas vacantes 
en esta provincia; acordó nombrar 
á D. Valentín del Valle, para la de 
Buniel; D. Calixto González, para la 
de Santiago de Tudela; D. Victor 
Gómez, para la de Ubierna; D.a Ma
ria Ruiz y Ruiz, parala de Lodoso; 
D. Teodomiro Recio, para la de Sa- 
linillas de Bureba; D. Leoncio Cal
vo, para la de Ranera, y D.a Octa
viana Clementina Pérez, para la de 
Riosequillo.

Dada cuenta de la renuncia que 
D. Vicente Urizana, Maestro interi
no de la escuela pública de niños 
de Quintana del Pidió, presenta por 
hallarse enfermo de una bronquitis, 
según acredita la certificación fa
cultativa que acompaña; la Junta 
quedó enterada, acordando que sea 
admitida la renuncia, pero como el 
Sr. Inspector de Sanidad llamó la 
atención haciendo ver la extrafieza 
de que un jóven de 18 años cuya 
residencia habitual tiene lugar en 
sitios de condiciones parecidas, sino 
peores que la del pueblo en que vie
ne regentando la escuela, pueda ha
ber adquirido, en breve espacio, de 
tiempo, una bronquitis con tenden
cia á la cronicidad, se convino en 
que es preciso hacer una adverten
cia, tanto á los Maestros interesa
dos como á los Médicos que certifi
can, á fin de que sean más explíci
tos al exponer la situación de salud 
en que se encuentran los primeros 
y los segundos en el detalle de los 
síntomas del estado actual y ante
cedentes que hayan podido recoger. 
De lo contrario habría de solicitar
se autorización de la Superioridad, 
para en estos casos ampliar el re
conocimiento con dos Médicos nom
brados por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, como se efectúa en 
otras ocasiones análogas.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se dió por terminada la 

sesión á las seis de la tarde, de que 
certifico.=E1 Secretario, Julián La- 
calle.

Proutocnrias judiciales

Burgos.
D. Nicolás López y Oebalios, Ac

tuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad y su 
partido,
Doy fé: Que en la demanda de 

que se hará mención, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma son 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos á 26 de Febrero de 1910, el se
ñor D. Pedro Maria de Castro Fer
nández, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, vistos 
los presentes autos de tercería de 
dominio seguidos en juicio declara
tivo de menor cuantía entre don 
Francisco Val Montejo, labrador, 
vecino de Castroceniza, representa
do por el Procurador D. Jacinto 
Ruiz Manzanedo y defendido por el 
Letrado D. Bruno Revilla; D. Juan 
Pérez Diez y D. José Fournier y 
Franco, Procurador aquél y Abo
gado el último, vecinos de esta ciu
dad, representándose así mismo el 
primero y á la vez el segundo, am
bos bajo la dirección del último y 
en rebeldía D. Victoriano González 
Rabona y D. Victor Nebreda Jua- 
rros, vecinos de Covarrubias, sobre 
que se declaren de la propiedad del 
Sr. Val veinte fincas embargadas 
en juicio ejecutivo como de la pro
piedad de D. Victoriano González á 
instancia de los ejecutantes señores 
Pérez y Fournier y sobre rescisión 
del contrato de compraventa de ta
les fincas que solicitan los últimos.

Fallo: que debo declarar y decla
ro que siendo simulado el contrato 
consignado en la escritura de 17 de 
Mayo de 1906, por el cual aparece 
que D. Francisco del Val Montejo 
compró á D. Victoriano González 
Rabona las veinte fincas que en la 
misma se expresan, carecen de todo 
valor por ser nulo en su origen, y 
en su virtud, decreto no haber lu
gar á la tercería de dominio promo
vida por dicho Sr. Val respecto á las 
expresadas fincas por no haber este 
probado su derecho de propiedad 
sobre ellas con otro titulo que el 
indicado que carece de fuerza le
gal, y, en su virtud, absuelvo de la 
demanda expresada á los demanda
dos ejecutantes y ejecutados, decre
tando á su vez no haber lugar á la 
rescisión solicitada por aquellos del 
supuesto contrato de compraventa 
en que la tercería se funda por no 
haber existido y no ser por lo tan
to rescindible, así como tampoco á 
decretar en estos autos trámites 
propios de los ejecutivos que en la 
contestación á la demanda se soli
citan sin hacer especial imposición 
de las costas de esta litis.

Una vez firme esta sentencia, 1 

hágase constar esta parte disposi
tiva en los autos ejecutivos de que 
este pleito es incidencia para acor
dar lo procedente en ellos. Estando 
declarados en rebeldía los ejecuta
dos, notifíqueseles esta resolución 
del modo prevenido en los artículos 
282 y 283 de la ley procesal en la 
forma prevenida en el art. 769 de 
la misma, publicándose los edictos 
solo en el Boletin oficial de la pro
vincia. Así, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
=Pedro Maria de Castro.

Lo relacionado es conforme y lo 
inserto concuerda literalmente con 
su original á que me remito, caso 
necesario. Y para su publicación en 
el Boletín oficial de esta provincia 
según está mandado, pongo el pre
sente, visado por el Sr. Juez y sella
do con el de este Juzgado, en Bur
gos á 28 de Febrero de 191O.=An- 
te mi, Nicolás López.=V.° B.°= 
Castro.

Anuncios oficiales

Alcaldía de Zalduendo.
Celebrado ante el Ayuntamiento 

de mi presidencia el sorteo de aso
ciados que con el mismo han de 
constituir la Junta municipal para 
el corriente año, han resultado de
signados los individuos siguientes:

Primera sección. — D. Vicente 
Román Ortega y D. Antonio Garri
do Garrido.

Segunda sección. — D. Cipriano 
Lara Hernando y D. Félix Román 
Cortazar.

Tercera sección. — D. Crisanto 
Reoyo Garrido y D. Nicolás García 
Juarros.

Lo que, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley y á los efectos 
conducentes, se hace público por el 
presente anuncio.

Zalduendo 14 de Febrero de 1910. 
=El Alcalde, Agustín Juarros.

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.

Celebrado ante el Ayuntamiento 
de mi presidencia el sorteo de aso
ciados que con el mismo han de 
constituir la Junta municipal para 
el corriente año, han resultado de
signados los individuos siguientes:

Primera sección.—D. Julián Ale
gre Gozalo y D. Indalecio Ortega 
Caballero.

Segunda sección.—D. Pablo Ma
drigal Ruiz y D. Braulio Diez Val- 
divielso.

Tercera sección. — D. Victorino 
Antón Alegre y D. Venancio Min- 
guez Ruiz.

Lo que, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley y á los efectos 
conducentes, se hace público por el 
presente anuncio.

Quintanilla Somufió 23 de Febre
ro de 1910. = El Alcalde, Santiago 
Benito.

Alcaldía de Quintanilla San García, 
Celebrado ante el Ayuntamiento 

de mi presidencia el sorteo de aso
ciados que con el mismo han de 
constituir la Junta municipal para 
el corriente año, han resultado de
signados los individuos siguientes: 

Primera sección. — D. Gerardo 
Torres Oviedo, D. Manuel González 
Caño y D. Andrés Vesga Caño.

Segunda sección.—D. Sixto Ves
ga Torrecilla y D. Patricio Saez 
Caño.

Tercera sección. — D. Cecilio 
Saez Calle y D. Matias López de la 
Hera.

Lo que, en cumplimiento de lo 
que dispone la ley y á los efectos 
conducentes, se hace público por 
el presente anuncio.

Quintanilla San García 22 de Fe
brero de 191O.=E1 Alcalde, Donato 
Vesga.

■ — 
Alcaldía de Quintanilla Sobresierro., 

Terminadas las cuentas munici
pales de este distrito correspon
dientes al año de 1909, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este municipio, con el infor
me del señor Regidor Sindico y 
acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Quintanilla Sobresierra 23 de Fe
brero de 1910. = El Alcalde, Do
mingo Pérez.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 10.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 1

SANTA. OLALLA 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. i

El dia 20 de Febrero desapareció 
en Briviesca uu galgo alagartado, 
rojo, con las cuatro medias patas 
blancas, pecho blanco y corbatado, 
la punta del rabo blanco y el morro 
un poco negro, que atiende por 
«Cohete». La persona que le haya 
recogido le entregará al Jefe de la 
cárcel de Briviesca.

Imp.enta de la Diputación Provincial.


